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Direcciéh GeneraI de Gestién Integral tie Materiales
/ y Actividades Rigasgosas

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

E
E INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA

Fundamemo Legal: Aniculo I4 fracciones I y II de la Ley Federal de Tmsparencia
y Acceso a la Informatién Pfiblica Gubemamenml,

Por un ugo responsab/e del papel, [as copias de
I * conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica., I FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO,a 2 5 A60 201%
No. de BITACORA , OFICIO No. DGGIMAR.710/

09/AH-0549/oé/16 ‘ - " " 0 0 8 O 3 6
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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téfiicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién' VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
deI Reglamento en Materia de Registros, AutorIzacIones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MaterIaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién IntersecretariaI para el
Control del Proceso y uso de PIaguicidas, Fertilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que estabIece Ia clasificacién y codificacién de mercancIas cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por pane de Ia SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIIcables, se expide Ia presente autorizacién de
imponacién a favor de Ia empresa denomInada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
CORDIS DE MEXICO, S.A. DE C,V. ‘ 2, E5 A60 2015CIRCUITO INTERIOR NORTE NO. 1820\ CME 980406AY9PARQUE INDU TRIAL SALVARCAR , VIGENCIA FINALCP. 32575, JUAREZ, CHIHUAHUA
TEL. (656) 649 1200 x. 4143, FAX. (656) 649 1283 / 26/08/2017
CORREO-e jzamudio@its.jnj.com ‘

NOMBRE COMERCIAL'
N-HEPTANO 99 /
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FESICO
III MODERADAMENTE TOXICO . 142—82-5 , LIQUIBO .

CONCENITRACION EN (%) o COMPOSICIDN E
68
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
15,000 LITROS , 15,000 I LITRO 2901.10.04
OBJETO DE LA IMPORTACION ' , ' .
IMPORTACION TEMPORALJAPLICACION (PARA PREPARAR EL RECUBRIMIENTO QUE LUBRICA LOS CATETERES).
PAES DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA \
EL PRODUCTO ,_ .

USA USA CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

E EL DIRECTOR GENERAL DE GE ION INLEGRAL
DE MATERIALES Y A

A ‘ LI URILLO JUAREZ

LA PRESENTE AU\TORIZAC|ON SE OTORGA BAJOILAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO‘
I , / I 5
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, AIL ‘ Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. MIgueI Hide,
()0 26 955 Ciudad de México.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o oualquier otro
instrumento legal aplicabie en la materia.

>
ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpiimiento de alguna de las condioionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaoion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiies o penales que con forme a dereoho
procedan. Lo anterior con fundamento en"-io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambientai y 153
fraccién Vii y Vlli de la Ley General de Equilibrio Ecolégico\y la Proteccién al Ambiente.

ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion ai Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como ilevar a cabo laS\

\ acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicion de la presente autorizacién se reoibio oomo requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 163301 121 H0064
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CMJ/JASL/PRLCIJRfiiM R
C.C.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros— Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental: Presentel

Lic Miguel Angel Espinosa Luna Coordinador de Asesores de la SGPA— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi: Directora General de lgspeccién Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras — kacosta@profepa gob mx
Ing Javier Ramos Rodriguez Subdirector de AnaliSIs de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental Presente
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